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I. INTRODUCCION 

1. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, celebradas el 22 de septiembre 
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de su Mesa, incluyó en su programa 
el tema titulado: 

¡;Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial· 

b) Fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del 
desarrollo industrial en los países en desarrollo menos adelantados: 
informe del Secretario General· 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como 
Organismo Especializado: informe del Secretario General: 

d) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo" 

y asignó los puntos a) a e) a la Segunda Comisión !J. 

2. La Segunda Comisión examlno el tema en su l8a. sesión, celebrada el 26 de 
octubre, en sus sesiones 2la. a 24a., celebradas del 31 de octubre al 2 dé 
noviembre, y en sus sesiones 40a. y 42a., celebradas los días 17 y 21 de noviembre 
de 1978. En las actas resumidas fi~ura una reseña de las deliberaciones de la 
Comisión sobre el tema (A/C.2/33/SR.l8, 21 a 24, 40 y 42). 

l/ El punto d) fue asignado a las sesiones plenarias. 
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3. Para examinar este tema, la Comisión tFvo ante sí los documentos sip;uientes: 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor de 
su 12~ período de sesiones~/; 

b) Informe del Consejo Económico y Social sobre su período de sesiones de 
ore;anización para 1978 y sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 lf ~ 

e) Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de las actividades 
operacionales en la esfera del desarrollo industrial en los países en desarrollo 
menos adelantados (A/33/138)' 

d) Carta de fecha 14 de junio de 1978 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores~ celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 (A/33/151), 

e) Informe del Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial sobre el redespliegue industrial en favor de los 
países en desarrollo (A/33/182); 

f) Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial como Organismo Especializado (A/33/239). 

4. En su l8a. sesión, celebrada el 26 de octubre, el Director Ejecutivo de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial hizo una 
declaración inicial. 

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período 
de sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/16). 

lf Ibid., Suplemento No. 3 (A/33/3). 

1 .. o 
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A. Proyectos de resolución A/C.2/33/L.6, A/C.2/33/L.7 y A/C.2/33/L.3 

5. En su 22a. sesión, celebrada el 1? de novienbre, el representante de ~'fu:l~-~-' 
en nombre de los Estados Miembros de l~s Naciones Unidas que forman parte del Gru:Jo 
de los 77, presentó tres proyectos de resolución (A/C.2/33/L.6, A/C.2/33/L.7 y -
A/C.2/33/L.8). 

6. El proyecto de resolución A/C. 2/33/L. 6, titulado ¡¡Tercera Conferencia General 
de la Organización de las naciones Unidas para el Desarrollo Industrial", decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1? de mayo de 
1974, que contienen la Declaración y el Pro~rama de Acción sobre el estable
cimiento de un Huevo Orden Económico Internacional, y su resolución 3201 (XXIX), 
de 12 de diciembre de 1974, relativa a la Carta de Derechos y Deberes EconÓmicos 
de los Estados, así como su resoluciÓn 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación econÓmica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 31/164, de 21 de dicie:mbre de 1976, 
y 32/164, de 19 de dicie¡;1bre de 1977, en las que se decidiÓ que se convocara 
en 1980 la Tercera Conferencia General de la Orc;anización de las ITaciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, 

Aceptando con reconocimiento el ofrecimiento del Gobierno de la India 
de actuar como huésped de la Tercera Conferencia General !±./, 

Tomando nota de la resolución 1970/65, del Consejo ~conÓr1ico y Social, 
de 4 de ac;osto de 1978, sobre cooperación para el desarrollo industrial, 

Tomando nota con reconocimiento del informe de la Junta de Desarrollo 
Industrial sobre la labor realizada en su 12~ perÍodo de sesiones, en particular 
de las recomendaciones de la Junta contenidas en el capÍtulo V de su inforne ¿j, 
sobre los arreglos preparatorios para la Tercera Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 

Subravando que la Tercera Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unioas para el Desarrollo Industrial deberÍc_ promover la aplicación 
de políticas y medidas para la cooperación internacional en la esfera del 
desarrollo industrial y la aceleración de la industrialización de los países 
en desarrollo, tal como se aprobÓ en la Declaraci6n y Plan de Acción de Lima 
en materia de desarrollo industrial y cooperación§/, 

il Véase A/32/232. 

5/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer pérÍodo 
de sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/16), parrs. 68 a 108. 

Véase A/10112, cap. IV. / ... 
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l. Decide celebrar la Tercera ConfETencia Genercll de la Organización 
de las lTaciones Unidas pari't el Desarrollo Industrial en Hueva Delhi, del 21 de 
enero al 8 de fe 1Jrero Je 1980; 

2. iiace suyo el proc;rama provisional de la Tercera Conferencia General 
de la Orp:anización de las í1Jaciones Uni0_as para el Desarrollo Industrial, tal 
como figura en el anexo a la presentE: resoluciÓn; 

3, Pide al Secretario General que invite: 

~) A todos los Estados a que participeD E::n la Conferencia; 

b) A representantes de las or.n;anizaciones que han recibido uns. iDvita
ci6n perJYtanente Je la Asa:rJblea Gene:ral <;Jara participar en los períodos de 
sesiones y en los trabajos de todas 13-s conferencias intern:1cionales convo
cadas con sus auspicios, en calidat'l_ de obsr=rvadores 9 a qne participen en la 
Conferencia en tal calidad, de conformidad con las resc•luciones 3237 (XXIX), 
de 22 de noviembre de 1974, y 31/152, de 2() de diciePJ1:lre de ::1)7') de la 
As~mblea General; 

.f_) A representantes de los Elovimientos nacionales de liberación récono
cidos en su rec;ión por le" Organización de la Unidad Africana a qué p?rticipen 
en la Conferencia en calidad de observadores, de confornidad con la resolu
ci6n 3200 (XXIX), de 10 de diciei'lbre de 1974 9 de la Asmüblea General; 

-ª) iU Consejo de lRs naciones Unidas para 11amibia a que ps,rticipe en la 
Conferencia, de confornúdad con él párrafo 5 de la resolución 32/9 E, de 4 de 
novie~bre de 1977, de la Asanblea GenE::ral; 

e) A los orc;anismos espécializados y al Orc;anisJYlo Internacior1al cl_e 
Energia At6rn_ica, a las conisiones re,csionalc::s y a los brganos interesados 
dé las Naciones Unidas a que se ha¡<;an representar en la Conf<C-réncia; 

f.) A las organizaciones intergubernal!lentales interesadas a que se haf,an 
representar por observadores en la Conferencia; 

g) A las ore;anizaciones no gubern~m_entales directar1ente interesadas 
recon~cidas co•-1o entidades consultivas por el Consejo Econ6nico y Social a 
que se hagan representar por observadores en la Conferencia; 

lf. Pide al Secretario General que disponr;a oue se hac;an los arrec;lCJs 
necesario~ra lograr la participación efectiva en la Conferencia de los 
representantes mencionados en los incisos E_) y s:_) del psrrafo 3 supra, incluso 
las asic~naciones financieras necesarios p2xa sus c;ast.os de viaje y dietas; 

5. Decide que los idio!'las de la Conferencia sean los enpleados en la 
Asamblea General y sus Comisiones Principales; 

1 ••• 



!\/33/3?9 
Espc:.~'ol 

Pap:-ina 5 

6. Pide al Secretario General q_ue ha[!:a las asignaciones financieras 
necesarias según el párrafo 108 del inforn1e de la Junta de Desarrollo 
Industrial 5/ en relacj Ó11 con el saldo del costo estimado de 18, Conferencia; 

7. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y al Director Ejecutivo de 
la Orp;anización de las Haciones Unidas para el Desarrollo Industrial que 
informe a la Asar1blea General, en su trigésimo cuarto período de sesi~nes, 
por conducto del Consejo Económico y Social, sobre la ms"rcha de la labor 
preparatoria de la Tercera Conferencia General de la Orp;anización de las 
Haciones Unidas JX1.ra el Desarrollo Industrüü. n 

A.NEXO 

{Texto analoe;o al del proyecto de resol uc ion I' ane~:o, qne figura en el 
:oarr. 17 infra, salvo que el párr. 5 b) v) decÍé\ lo sic;uiente: 

11 l'1edidas para utilizar eficazmente las inversiones extranjeras :para 
el crecimiento industrial en consonancia con los objetivos nacionales 
de desarrollo económico y social y para supervisar y controlar las 
inversiones de ese tipo canalizadas a trav&s de empresas transnacionales:7 

1. El proyecto de resolución A/C.2/33/L.7, titulado ncoo:peraci.Ón Para el desa
rrollo industrial¡¡, decía lo sip;uiente: 

11 La As8J11blea General, 

I1ecordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) cl_e 1~ de yr¡ayo de 
1974, ~ue contienen la Declaración y el Progrw~a de Acción sobre el estable
ciilliento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes ~conomicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975 sobre desarrollo 
y cooperaci6n económica internacional, 

Recordando tarnbien la Declaración y Plan de Acci6n de Lima 7/, aprobados 
por la Segunda Conferencia General de la Organización de las lTaciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, en la que se establecieron las principales 
medidas y principios sobre el desarrollo industrial y la cooperación en el 
marco del establecimiento del nuevo orden econÓmico internacional, 

Subrayando la decisiva contribución de la industrialización al desarrollo 
económico y social de los paÍses en desarrollo, 

Destacando lét necesidad de superar las restricciones que obstaculizan 
la aplicación de las medidas propuestas para loe;rar los objetivos contenidos 
en la Declaración y Plan de Acción de Lirna en m2üeria de desarrollo industrial 

•-' y cooperaclon, 

Reafirmando el papel que corresponde a la Organización de las Haciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como Óre;ano central de coordinación del 
sistema de las Naciones Unidas en la promoción de la cooperación par:'t el 
desarrollo industrial, 

Véase A/10112, cap. IV. / ... 
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To:rtando nota de la resolución 1978/68 del Conse,i o :r'conónico y Sucial ~ 
ele 4 ele agosto de 197,'3, sobre cooperaci6n l'8T::l E::l desarrollo indw3trial, 

~Iabiendo e:::arninado el in:C'on1e de la Junta de Desarrollo Industrial sobre 
la labor realizada en su 12~ r)erÍoc1o de sesiones §), 

Consciente ele la necesidad de aUI,kntar los recursos y anpliar los })ro
gramas P·"'l'a acelerar el ritmo de industrialización ele los :rJaÍses en desarrollo, 

Convencida c~e la Üll)Ortancia ele l,qs :-r¡edidas tendi,~ntes a desarrc)llar y 

fortalecer la capacidad tecnol6sica industrial de los 11aÍses en c1esarrlülo 
IJOr medio, entre otras cosas, de la transr,,isión y la adquisición de tecqolo::;Ía 
y el acceso a la inforrmci6n sobre lrr tecnolor-'Ía inc~ustrial, incluicla la tec
nolocSa avanzada, 

'Tomando nota 0_cl inforne del Director ecutivo sobre el redeso:Jlie~ue 
industrial de los -rJaÍses Clesarrollados a lo? ''aíses e11 ClPS~l-rrullo 2/, presen~ 
tado de confor:r1idad con la resolución 31/163 ele la Asa-c1blea General, de 21 de 
dicienbre de 1976, 

Recordando taHbien su resolución 32/163, de le;' de dicier;lbre de 1CJ77, 
sobre el fortalecir'liento de las actividades operacionales en la esfera del 
desarrollo industrial en los }JaÍses en desarrollo r.1enos adelantados, 

'l'omando nota con reconocir1iento éle la declaraci6n bt:cha Dor el Director 
:S,jecutivo de la Orr;anizacion de l8s ''Tac:i_onPs Unidas para el Desarrollo 
Industrial, 

I 

l. J1eafirr,la que el nivel deseable ele financiación anual del Fondo de las 
:TacionPs Unidas para el Desarrollo Industrial es de c;o rilÍllones de" c'Ólart::s 
d(-:: los :CE. TJU. y oue ese nivel debe alcanzarse en 1079; 

2. Insta a los países que tocavÍ2. no hayan 2Jlortac1o contribuciones ·>.1 
Fondo, es:oecialn-tente a los paÍses dE"sarrulladc~s, a oue las apurten; 

3. Exhorta a todos los Estados, en f;crticul"'r a los paÍc;es desarrollados, 
a que tomt::n nedidas apropiadas pé1T9 aUFlentar sus contri"tuciones voluntarias 
al Fondo; 

4. Pide a los uaíses que aportan actualj<lente contribuciones D8.ra fines 
especiales oUe hae;an- mas fl~xibl~ la utilizaci6n rle r':iclHtS ccmtribucioné:'S; 

§_/ A/33/16. 

9_/ A/33/18 O. 

/ ... 
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5. Subraya la necesidad de optinar la utilización del Fondo para finan~ 
ciar actividades OIJeracionales, incluidos proyectos experimentAles, en esferas 
prioritarias, entre ellas, el fortalecimiento de la capacidad tecnolÓ~ica de 
los países en desarrollo, la cooperación entre los petÍses en desarrollo, los 
pror;ramas de capacitación y las medidas especiales en favor de los países en 
desarrollo menos adelantados' sin litoral' insulares y mas r:;ravemente afectados; 

6. Recomienda un aumento del volumen anual de recursos financieros del 
Proerama de Servicios Industriales Especiales (SIE), de 3,5 millones a un 
mínimo de 5 millones de dolares de los EE.UU.; 

II 

l. Reafirma sus resoluciones 3086 (XXVIII), de 6 de diciembre de 1973, 
31/162, de 21 de diciembre de 1976, y 32/165, de 19 de diciembre de 19'!7, en 
que se recorrlienda que se fortalezca la red de asesores industriales extrasede; 

2. Pide que, hasta ~ue se termine la evaluación de los medios dP amn.entar 
la eficacia del sistema de asesores industriales e2~trasede, se mantenga el 
ritmo de contratación de tales asesores a fin de alcanzar cuanto antes el 
nivel recomendado de servicios en los países; 

III 

Decide que el sistema de consultas en la Organización de las naciones 
Unidas ~ara el Desarrollo Industrial se fortalezca y se oriente hacia la acción 
de manera que contribuya eficazmente al lor,ro él.e los objetivos y metas esta
blecidos en la Declaración y Plan de Acción de LÜ'" 71, que dicho sistema 
tenga carácter permanente y que la participación en las consultas sea a nivel 
gubernamental; 

IV 

1. Pide que se apliquen ~edidas oportunas para establecer dentro de la 
secretarí;-de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial un mecanismo institucional adecuado encargado de las actividades 
relativas al desarrollo de la capacidad tecnolÓgica de los países en desarrollo 
y a la transmisión de tecnolo~Ía a estos países; 

2. Reafirma su apoyo al programa de acción cooperativo sobre tecnologÍa 
industrial apropiada que va a emprender la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial; 

3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial o_ue en su 13~ perÍodo de 
sesiones examine y su~iera medios de fortalecer y aumentar la eficacia de las 
actividades experimentales del Banco de Información Industrial y TecnolÓgica; 

V 

l. Subraya la necesidad de tomar nuevas medidas en la esfera de la 
capacitación de mano de obra industrial en los países en desarrollo; 

/ ... 
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2. Desta..s:::_ a este resnecto la necesidad de 13" ]!lena inter';ración de la 
mujer y de le>" juventud e;! el proceso de desarrollo industricü; 

VI 

Pide al Director Ejecutivo de la Organización de 18s Haciones Uniclas 
para el Desarrollo Industrial que presente a la Asar11lJlea General en su trir:;~sino 
cuarto período de sesiones, ~or conducto de la Junta de Desarrollo Industrial, 
un informe más aT,lplio y analítico sobre el redespliec;ue industric::ü, de con
fornidad con las directrices incluidas en la resolución 31/163 de la J\samblea; 

VII 

l. Encomia al Secretario General por su infon1e sobre la a}'licación de 
las disposiciones de la resolución 32/163 de la Asamblea 10/· _, 

2. Reafirma la necesidad de que se anliquen las disnosiciones del 
párrafo 3 de la resolución 32/163 de la Asm1blea, de 19 de diciembre de 1977; 

3. Pide al Director Ejecutivo que prepare un informe sobre la aplicación 
de la resolución 32/163 ele la AsaHblea Gene~al para su exaY'1en en la Tercera 
Conferencia General de la Organización de las ifaciones Unirla"s 1!8Ta el 
Desarrollo Industrial. 11 

8. :Cl proyecto de resolución A/C.2/33/L.8, titulado nconstitución ele la 
Orc;anización de las liTaciones Uniclas nara el Desarrollo Industrial cono orr;;mismo 
es1Jecializado n decía lo siguiente: 

nLa .'\samblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de mayo de 
1974, que contienen 18. Declaración y el Programa de _1\cción sobre el estable
cLniento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, gue contiene la Carta de Derechos y Deberes ~conómicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975 sobre desarrollo 
y cooperación econÓTn.ica internacional, 

Tiecordando tarabien a este res<>ecto la Declaración y Plan de Acción o.e 
Lina en materia de desarrollo industrial y cooperación 11/, y en pe.rticular 
el capítulo V de la misma relativo a dis::;osici~nes institucionales, a:;;robados 
en la ,Segunda Conferencia General de le. Organización de las 1Taciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, celebrada en ~arzo ele 1975, 

Recordando asirilismo que lo. constitución de la Organización de las JTaciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como organisr·1o esJJecializado fue Erprobada 
por la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General de 16 de septiembre de 
1975 sobre desarrollo y cooperaci6n econ6nica internacional y reiterada en sus 
resoluciones 31/161 de 21 de diciembre de 1976 y 32/176 de 19 de dicieFlbre 
de 1977, 

10/ A/33/138. 

Vease A/10112, cap. IV. / ... 
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Subrayando que la constitución de la Or:2;anizaciÓn de las iTaciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como or;>:anis'TIO esDecializaclo perrnitiría forta
lecer su función y su capacidad para prorllover l;_ iné1_ustrialización de los 
paÍses en desarrollo y la C001Jeraci6n industrial internacional, 

Lamentando que no ol)stante los :oroe;resos lor;rs.dos en la Conferencia de 
las JTaciones Unidn.s sobre la constitución ele la Organización ele las TJaciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como orro;anisrno especializado, celebrada 
en I'Jueva Yorl<:: del 20 de febrero al lO de narzo de 1978, dicha Conferencia 
no 1)UC1o llee;ar a un acuerdo a pesar de que la decisión de constituir a la men
cionada oro;anización como or;>:anisrno especializado se aél_o:otó h''\Ce ya r1fls de 
tres afios, 

Tor,1ando nota él_el inforPJE: de la Conferencia que fi~:rura en el docUJ'lento 
A/COITF. 90/12 12/, así como del informe del Secretario General sobre la 
Conferencia, 

l. Reafirr11a la urr;ente necE:sidad de constituir a la Orp;anización ele le"s 
Haciones Unidas para el Desarrollo Industrial como orGanismo especializado 
a fin de anpliex los alcances y las funcionE:s de esa Orf\:inización, realzar su 
autonomía, acrecentar sus recursos y rnejorar su Pficiencia y E:fectividad 
onerative.s: 

2. Decide convocar a una Conferencia de Pleni1)otenciarios en l'Tuev<:t York, 
en 1979, 'JOr un :oerÍodo c1e dos ser:1anas 1)8Ta comJJletar y aprobar la constitu
ción de la Organización de las Haciones Uni(~e.s pn.ra el Desarrollo Inélustrial 
corno or,'>;anisrn_o especiéüizaclo; 

3. Pide al Secretario General que h2c;a los arre:~;los necesarios :oara la 
ConfE:rencia de conf0rmidad con lo disnuosto en los párrafos 2, 3, 4 y 5 C_e la 
resolución 32/167 c'l_e la Asar1blea General. 11 

9. Las exposiciones del Secretario General sobre las consecuencias ad.ninistrativas 
y financieras de los tres proyectos de resc,lución se distribuyeron en los docunentos 
A/C.2/33/L.l6, 1.17 y L)¡2, resnectiV3.1'1ente. 

10. También en la 22a. sesión, el representante de Túnez revisó oralaentE: el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L,8 de forma que, en el párrafo 2 de la parte 
dis"9ositi_va, en luccar de las palabras 11por un perÍodo ele dos seHanas¡¡, se dejara 
un espacio en blanco. En el mornento ele distril)uirse el presente inforJYle, conti
nuaban las consultas sobre ese proyecto de resoluci6n. 

12/ A_f33/239. 
1 ••• 
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B. Proyectos de resolución A/C.2/33/L.l9 y Corr. 1 y A/C.2/33/L.24 

11. En la 4oa. sesión celebrada el 17 de noviembre, el Sr. J. Kinsman (Canadá)~ 
Vicepresidente de la Comisión, que había coordinado las consultas oficiosas sobre 
el tema, presentó, en su propio nombre, dos proyectos de resolución, con las signa
turas A/C.2/33/L.l9 y Corr.l y A/C.2/33/L.24, que habían de substituir los proyectos 
de resolución A/C.2/33/L.6 y A/C.2/33/L.7, respectiva1nente. Por consiguiente, los 
patrocinadores retiraron los proyectos de resolución A/C.2/33/L.6 y A/C.2/33/L.7. 

12. La Exposición de las consecuencias administrativas y financieras preparada 
para el proyecto de resolución A/C.2/33/L.6 era aplicable igualnlente al proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.l9 y Corr.l. El proyecto de resolución A/C.2/33/L.24 
no entrañaba consecuencias presupuestarias ni administrativas. Por consiguiente, 
según explicó el Presidente en la 42a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, debía 
hacerse caso omiso de la exposición de consecuencias financieras que figuraba en 
el documento A/C.2/33/L.l7. 

13. También en la 4oa. sesión, el Vicepresidente revisó oralnlente el proyecto de 
resolución A/C.2/33/L.24 al introducir varios cambios en el noveno párrafo del 
preámbulo, de manera que dijera lo siguiente: 

"Convencida de la necesidad de que el sistema de las Naciones UnidRs 
utilice los recursos de que dispone a los fines del desarrollo industrial 
de una manera eficaz.n 

14. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.l9 
y Corr.l, y el proyecto de resolución A/C.2/33/L.24, en su forma revisada oralmente 
(véase el párr. 17 infra, proyectos de resolución I y II). 

15. Hicieron declaraciones sobre los proyectos de resolución los representantes 
de lR Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los Estados Unidos de América, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Polonia (en nombre de Bulgaria, 
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la RepÚblica Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista Soviética 
de Ucrania y la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas), Francia y la 
República Federal de Alemania. 

C. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.l2 

16. En la 4oa. ses1on, la Comisión examinó y aprobó un proyecto de resolución 
presentado por el Presidente (A/C. 2/33/L .12) titulado 11 Revisión de las listas de 
Estados que pueden ser elegidos miembros de la Junta de Desarrollo Industrial1

' 

(véase el párr. 17 infra, proyecto de resolución III). 

1 ... 
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III. RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

17. La Se¡mnda Comisión recomienda que la Asmüblea General apruebe los proyectos 
de resolución siguientes: 

PROYECTO DE RESOLUCICIJ I 

Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974 .. 
c¡ue contienen la DeclarPción y el ProQ;rama de Acción sobre el establecimento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, y su resolución 3281 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1974, relativa a la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, así como su resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando ~ambién sus resoluciones 31/164, de 21 de diciembre de 1976, y 
32/164, de 19 de diciembre de 1977, en las que se decidió que se convocara en 1980 
la Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, 

~2eptando con reconocimiento el ofrecimiento del Gobierno de la India de 
actuar como huésped de la Conferencia 13/, 

Tomando nota de la resolución 1978/65 del Consejo Económico y Social, de 4 de 
agosto de--l978~-;obre cooperación para el desarrollo industrial, 

Tomando nota con reconocimiento del informe de la Junta de Desarrollo Indus-· 
trial sobre la labor realizada en su 12~ período de sesiones, en particular de 
las recomendaciones de la Junta contenidas en el capítulo V de su- informe J4/J sobre 
los arreglos preparatorios para la Conferencia, 

Subrayando que la Conferencia debería promover la aplicación de políticas y 
medidas para la acción nacional y la cooperación internacional en la esfera del 
desarrollo industrial y la aceleración de la industrialización de los países en 
desarrollo, tal como se aprobó en la Declaración y Plan de Acción de Lima en 
materia de desarrollo industrial y cooperación 15/, 

l. Decide que la Tercera Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial se celebre en Nueva Delhi, del 
21 de enero al 8 de febrero de 1980; 

13/ Véase A/32/232. 

14/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período 
de se~Tones, Supler:~~nto No. 16 (A/33/16), párrs. 68 a. 108. 

15/ Véase A/10112, cap. IV. 

1 . .. 
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2. Hace suyo el nroGrama provisional de la Conferencia tal como figura 
en el anex~-l~ presente resolu;ión; 

3. Pirre al Secretario General QUe invite: 

a) A todos los Estados a QUe participen en la Conferencia; 

b) A representantes de las organizaciones que han recibido una invitación 
permanente de la Asamblea General para participar en los períodos de sesiones y 
en los trabajos de todas las conferencias internacionales convocadas con sus 
auspicios, en calidad de observadores, a que participen en la Conferencia en tal 
calidad, de conformidad con las resoluciones 3237 (XXIX), de 22 de novienbre 
de 1974, y 31/152, de 20 de diciembre de 1976, de la Asamblea General; 

e) A representantes de los movin1ientos nacionales de liberación recono~ 
cidos en su región por la Organización de la Unidad Africana a que participen 
en la Conferencia en c2lidad de observadores, de conforn1idad con la resolu~ 
ción 3280 (XXIX) dP la Asruublea General, de lO de diciembre de 1974; 

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Namibin a que participe en la 
Conferencia, de conformidad con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de la 
Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977 ,, 

e) A los organismos especializados y al Organismo Internacional de EnerGÍa 
Atómica) a las comisiones regionales y a los Órganos interesados de las Naciones 
Unidas a que se hagan representar en la Conferencia:. 

f) A las organizaciones intergubernamentales interesadas a que se hagan 
representar por observadores en la Conferencia~ 

g) A las organizaciones no gubernmuentales directamente interesadas reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social a que se 
hagan representar por observadores en la Conferencia; 

4. Pide también al Secretario General que disponga que se hagan los 
arreglos necesarios para lograr la participación efectiva en la Conferencia 
de los representantes mencionalos en los incisos b) y e) del párrafo 3 supra, 
incluso las asignaciones financieras necesarias para sus gastos de viaje y 
dietas; 

5. Decide que los idiomas de la Conferencia sean los empleados en la 
Asamblea General y sus Comisiones Principales; 

6. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y al Director Ejecutivo de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que informen 
a la Asffillblea General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social; sobre la marcha de la labor preparatoria de la 
Conferencia. 

/ ... 
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Programa provisional de la TercPra Conferencia General de la Or~anizaci6n 
de las Haciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

l. Apertura de la Conferencia. 

2. Organización de la Conferencia: 

a) Elección del Presidente; 

b) Aprobación del programa; 

e) Aprobación del reglamento; 

d) Flección de los miembros de la !lesa, aparte del Presidente; 

e) Organización de comisiones; 

f) Credenciales de los representantes en la Conferencia. 

3. Debate general (declaraciones de los jefes de dele~ación). 

4. Ex~~en y evaluación de la situación de la industria mundial, con especial 
referencia a la industrialización de los países en desarrollo: 

a) Fxamen de los progresos realizados en la aplicación de la Declaración 
y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 

•-" cooperac lOn :, 

b) Examen y evaluación de las políticas. problemas y o"bstáculos principales 
que influyan sobre la aplicación de la Declqración y Plan de Acción de 
Lima, y medidas que se han adoptado o que se proponen para resolverlos. 

5. I:strate¡<Üa para una mayor industrialización como un elemento esencial del 
proceso de desarrollo en el decenio de 1980 y más adelante: 

a) Adopción de políticas y estrategias de industrialización apropiadas 
con miras a alcanzar el objetivo de Lima·. 

b) Recomendaciones sobre políticas, procedimientos y marcos para fomentar, 
desarrollar y robustecer: 

i) 

ii) 

iii) 

La elaboración industrial nacional de recursos naturales;, 

Las aptitudes industriales-. 

La cooperación internacional en la esfera de la transferencia y el 
desarrollo de tecnologías industriales con miras a incrementar las 
capacidades tecnolÓgicas de los países en desarrollo; 

1 . •. 
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ivj ''IecanisEJos mejores nq_ra la cooperación industrial a fin de promover 
la corriente de asistencia técnica y financiera integrada a los 
países en desarrollo, incluso la cooperación rer,ional y las medidas 
especiales para los países en des3.rrollo nenas adelantados" sin 
litorel e insulares. 

e) Cooperación industrial entre paÍses en desarrollo, recomendaciones 
sobre polÍticas, procediD1ientos y estrategias; 

d) Tiedespliegue de industrias desde los países desarrollados hacia los 
países en d·esarrollo, 

e) El sistema de consultas; 

f) Creación en los países en desarrollo de estructuras industriales 
apro]:Jiadat:J con Biras a acelerar su creciniento econón1ico y aumentar 
su participación en la producción industrial mundial a fin de realizar 
plenamente el potencial econórúco de estos paÍses en consonancia con 
sus intereses nacionr;les de conforrüdad con la Decieración y Plan de 
Acción de Lima y las resoluciones del séptimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General· 

g) Función de les inversiones extranjeras, inclusive las cenalizadas a 
través rre empresas transnacionales, en la pror,1oción del creciniento 
industrial en consonancia con los objetivos nacionales de desarrollo 
econórüco y social y reglar:1entos y otras condiciones aplicables a 
tales inversiones. 

6. Arre~los institucionales: 

a) Examen de la eficacia de la coordinación y las medidas complementarias 
acerca de cuestiones relativas a la producción industrial, la coo~eración 
inc_ustrial internacional o, y otros asuntos conexos de que se ocupan otras 
organizaciones dentro del sistema de las Haciones Unidas~ 

b) Yxamen de la eficacia de los arreglos institucionales para la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial" con referencia a la 
estratee;ia a largo plazo de la Organización, para hacer frente al desafío 
de la industrialización en el decenio de 1980 y m:is adelante. 

7. Conclusiones y recomendaciones. 

8. Aprobación del informe de la Conferencia. 

9. Clausura de la Conferencia. 

1 • .• 
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Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 ( s,"VI) de 1 ~ de mayo de 197 4 , 
que contienen la Declaración y el Pror;rama de Accion sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 3281 (JCXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975 sobre desarrollo y cooperación econ6mica 
internacional, 

Recordando también la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de 
desarrollo industrial y cooperación 16/, aprobados por la Segunda Conferencia 
General de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
en la que se establecieron las principales medidas y principios relativos al 
desarrollo industrial y la cooperación en el marco del establecimiento del nuevo 
orden económico internacional, 

Subrayando la decisiva coutribución de la industrialización al desarrollo 
econ6mico y social de los paÍses en desarrollo, 

Destacando la necesidad de superar las restricciones que obstaculizan la 
aplicación de las medidas propuestas para lograr los objetivos contenidos en la 
Declaración y Plan de Acción de Lima, 

Reafirmando el papel aue corresponde a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial cor1o Órgano central de coordinación del sistema de 
las Naciones Unidas en la promoción de la cooperación para el desarrollo industrial, 

To~ando nota de la resolución 1978/65 del Consejo Económico y Social, de 
4 de agosto de 1978, sobre cooperación para el desarrollo industrial, 

Habiendo examinado el informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la 
labor realizada en su 12~ perÍodo de sesiones 17/, incluidas las decisiones y la 
resoluci6n que figuran en el informe, 

Consciente de la necesidad de aumentar los recursos y ampliar los prop:ranas 
para acelerar el ritmo de industrialización de los países en desarrollo, 

16/ Véase A/10112, cap. IV. 

17/ Documentos Oficiales de la Asa~blea General, trigésimo tercer perÍodo 
de se;[ones o Sunle~ento Ho. 16 (A/33/16). 

1 
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Convencida de la necesidad de que el sistema de las Naciones Unidas utilice 
los recursos de que dispone a los fines del desarrollo industrial de una manera 
eficaz, 

Convencida de la importancia de las medidas tendientes a desarrollar y forta
lecer la capacidad tecnolÓgica industrial de los países en desarrollo por medio, 
entre otras cosas, de la transmisi6n y la adQuisición de tecnología y el acceso a 
la información sobre la tecnologÍa industrial, incluida la tecnología avanzada, 

Tomando·nóta del informe del Director Ejecutivo de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial sobre el redespliegue industrial de 
los países desarrollados a los países en desarrollo 18/, presentado de conformidad 
con la resoluci6n 31/163 de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1976, 

Recordando también su resolución 32/163, de 19 de diciembre de 1977, sobre el 
fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del desarrollo 
industrial en los países en desarrollo menos adelantados, 

Tomando nota de la declaración hecha por el Director Ejecutivo de la 
Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 19/, 

I 

l. 
Naciones 
EE.UU. y 

Reafirma que el nivel deseable de financiación anual del Fondo de las 
Unidas para el Desarrollo Industrial es de 50 millones de dólares de los 
que ese nivel debe alcanzarse, en la medida de lo posible, en 1979; 

2. Insta a los países que todavía no hayan aportado contribuciones al Fondo, 
especialmente a los países desarrollados, a que las aporten; 

3. Exhorta a todos los Estados, en particular a los paÍses desarrollados, a 
que tomen medidas apropiadas para aumentar sus contribuciones voluntarias al Fondo; 

4. Pide a los países que aportan actualmente contribuciones para fines espe
ciales que hagan la utilización de dichas contribuciones lo más flexible posible 
y pide a la Secretaría que sugiera proyectos convenientes a este respecto; 

5. Subraya la necesidad de utilizar el Fondo de manera 6ptima para financiar 
actividades operacionales, incluidos proyectos experimentales, en esferas priori
tarias tales como: 

a) el fortalecimiento de la capacidad tecnol6gica de los países en 
desarrollo; 

18/ A/33/182. 

19/ A/C.2/33/SR.l8. 

/ ... 
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d) las medidas especiales en favor de los pafses en desarrollo menos 
adelantados, sin litoral, insulares y más gravemente afectados; 

6. Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo un aumento adecuado del volumen anual de recursos finan~ 
cieros del Programa de Servicios Industriales Especiales; 

II 

l. Reafirma la necesidad de fortalecer la eficacia de la red de asesores 
industriales extrasede. teniendo en cuenta las resoluciones 3086 (XXVIII) de 
6 de diciembre de 1973, 31/162 de 21 de diciembre de 1976 y 32/165, de 19 de 
diciembre de 1977, de la Asamblea General; 

2. Pide que, hasta que se termine la evaluación de los medios de aumentar 
la eficacia del sistema de asesores industriales extrasede, como pide el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1978/65, se mantenga el ritmo de contrataci6n 
de tales asesores a fin de alcanzar cuanto antes, sobre la base de la financiación 
asegurada, el nivel recomendado de servicios en los países 1 teniendo en cuenta la 
conveniencia de desplegar esfuerzos para contratar a asesores de todas las regiones, 
especialmente de los países en desarrollo; 

III 

Deéide que el sistema de consultas en la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial contribuya eficazmente, mediante medidas concretas, 
al logro de los objetivos y metas establecidos en la Declaración y Plan de Acción 
de Lima 16/ y que la participación de cada país en las consultas pueda ser a nivel 
gubernamental y a los demgs niveles mencionados en la decisión pertinente, adoptada 
por la Junta de Desarrollo Industrial en su 12~ perfodo de sesiones 20/; 

IV 

l. Pide que se apliquen medidas oportunas, de conformidad con la práctica 
establecida, incluso el examen por la Junta de Desarrollo Industrial cuando proceda 
para fortalecer, dentro de la secretaría de la Organizaci6n de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, las actividades de ésta relativas al desarrollo y a 
la capacidad tecnolÓgica de los países en desarrollo y a la transmisión de tecno
logía a estos países en la esfera industrial; 

20/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trig~simo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/16), párr. 167. 

1 ... 
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2. Tieafirma su apoyo al programa de acc1on cooperativa sobre tecnología 
industrial apropiada q_ue va H emprPncer la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial~ 

3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial q_ue en su 13~ período de 
sesiones, y sobre la base de los resultados de sus análisis de las actividades 
experimentales dPl Banco de Información Industrial y Tecnológica, sugiera medios 
de aplicar medidas más eficaces en esta esfera; 

V 

l. Subray~ la necesidad de tomar nuevas medidas en la esfera de la capaci
tación de mano de obra industrial en los países en desarrollo; 

2. Destaca a este respecto la necesidad de la plena integración de la mujer 
y de la juventud en el proceso de desarrollo industrial; 

VI 

Pide al Director :Cj e cutí vo d"' la Organización de las l:aciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial q_ue presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, por conducto de la Junta de Desarrollo Industrial, un informe 
más amplio y analítico sobre el redespliee;ue industrial en favor de los países en 
desarrollo, teniendo en cuenta la resolución 31/163 de la Asamblea General; 

VII 

l. Encomia al Secretario General por su informe sobre la aplicación de las 
disposiciones de la resolución 32/163 de la Asamblea General ?1/; 

2. Reafirma la necesidad de q_ue se apliq_uen las disposiciones del párrafo 3 
de la resol~ci-ón 32/163~ 

3. Pide al Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial q_ue prepare un informe sobre la aplicación de la 
r2solución 32/163 p~ra su examen por la Tercera Conferencia General de la ONUDI. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

Revisión de las listas de Estados que pueden ser elegidos 
miembros de la Junta de Desarrollo Industrial 

La Asmablea General, 

Recordando el párrafo 4 de la sección II de su resolución 2152 (XXI), de 
17 de noviembre de 1966, relativa a la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial, 

21/ A/33/138. 

/ ... 
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Teniendo en cuenta el inciso i) de la parte dispositiva de su resolución 32/39 
de 2 de diciembre de 1977, relativa al cQillbio de estatuto de la Santa Sede de 
representEmte a observador en la Organización de las Naciones Uniclas para el 
Desarrollo Industrial a partir de diciembre de 1975, 

l. Decicle incluir a las Islas Salomón en la lista A del anexo de la 
resolución 2152 (XXI) de la Asmnblea General; 

2, Decide asimismo suprimir a la Santa Sede de la lista B del anexo de la 
resolución 2152 (XXI)~~la Asamblea General. 




